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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº2770 
Corrientes, 06 de Abril de 2017 

 
RESOLUCIONES  
Nº798: Designar AD- Honorem DIRECTOR General de Operaciones de Transito y Seguridad al Señor 
WALTER GUSTAVO SOTELO. 
Nº799: Reconocer el  gasto a favor de la Firma: “AGUAS DE CORRIENTES S.A”. 
Nº800: Reconocer el  gasto a favor de la Firma: “AGUAS DE CORRIENTES S.A”. 
Nº801: Reconocer el  gasto a favor de la Firma: “AGUAS DE CORRIENTES S.A”. 
Nº802: Reconocer el  gasto a favor de la Firma: “AGUAS DE CORRIENTES S.A”. 
Nº803: Reconocer el  gasto a favor de la Firma: “AGUAS DE CORRIENTES S.A”. 
 
DISPOSICION SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS- DIRECCIÓN DE COMERCIO 
LISTADO DE HABILITACIONES. 
 
RESOLUCIONES ABREVIADAS 
Nº804: Reconocer el gasto a favor de las Firmas: MAMBRIN, CALOS RAMON y ROMAN, FRANNCISCO 
ESTEBAN. 
Nº805: Autorizar el pago  de la Bonificación Especial Adicional, al ex agente Arrieta Héctor Fernando. 
Nº806: Autorizar el pago  de la Bonificación Especial Adicional, al ex agente Rinas, Carlos. 
Nº807: Autorizar el pago  de la Bonificación Especial Adicional, al ex agente Romero Ramona Teresa. 
Nº808: EXCLUIR del Anexo de la Resolución Nº695 al Señor TORRES ORTIZ, Marcelo y a la Señora 
MORLIO Verónica Beatriz. 
Nº809: Rectificar el artículo 1º dela Resolución Nº2248/16. 
 
DISPOSICIONES ABREVIADAS 
Secretaria de Coordinación General 
Nº161: Aprobar y Reponer la Caja Chica Nº02/2017 con caro a Fondo Permanente de la Secretaria de 
Coordinación General. 
Nº165: Aprobar el pago por el fondo Permanente de la Secretaria de Coordinación General, a favor de 
Papelera Libertad S.R.L. 
 
Secretaria de Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Nº053: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales, a favor de Luis A. Cuadrado. 
 
Secretaria de Ambiente 
Nº119: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Ambiente, por pago de comisión y 
mantenimiento bancario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Resolución Nº798 
Corrientes, 03de Abril de 2017 
 
VISTO: 
 
La Resolución Nº 11 del 12 de diciembre de 2013 y  sus modificatorias; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por medio de la mencionada norma  se pueda la estructura administrativa del Departamento Ejecutivo 
Municipal. 
 
Que, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, se torna necesario 
procesar a la designación de los funcionarios municipales que ocuparán los cargos de Subsecretarios y 
Directores Generales de la Secretaria de Transporte y Transito. 
 
Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto administrativo. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Designar AD- Honorem DIRECTOR General de Operaciones de Transito y Seguridad al Señor 
WALTER GUSTAVO SOTELO, DNI Nº26.432.892, a partir del dictado de la presente Resolución. 
 
Artículo 2: Conceder la licencia sin Goce de Haberes  por cargo de mayor Jerarquía, otorgado por el  artículo 
1º de la presente y por el tiempo que dure el mismo al señor WALTER GUSTAVO SOTELO, DNI Nº 
26.432.892, en virtud de lo  establecido en el artículo 74º de la Ordenanza 3641. 
 
Artículo 3: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 
General y  el Señor Secretario de Recursos humanos y Relaciones Laborales. 
 
Artículo 4: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 
ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE OORDNACION GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
PEDRO RAMON LUGO 
SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS  
Y RELACIONES LABORALES 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
Resolución Nº 799 
Corrientes, 04 de Abril de 2017 
 
VISTO: 
 



EL Expediente Nº 67-A-2016, Caratulado: “Aguas de Corrientes S.A.-Sta. Pago Cancelación de Obra en 
Calle Gobernador Casillo, Las Heras y otros”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a fojas 1 obra nota de la Empresa Aguas de Corrientes S.A, mediante la cual solicita la cancelación de 
los importes correspondientes a intervenciones realizadas por dicha Empresa concesionaria del agua, debido a 
trabajos de pavimentación que lleva adelante la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 
Que, a fojas 2/33 obran detalles de trabajo, liquidación de los mismos y facturación para su pago. 
 
Que, a fojas 37 obra intervención de la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructuras, 
informando que habiendo tomado  conocimiento y procedido a la verificación de las planillas de Aguas de 
Corrientes, emite el presente expediente con aprobación favorable. 
 
Que a fojas 38 y 39obran intervenciones del Señor Subsecretario de Obras Publicas y el Sr. Secretario de 
Infraestructuras, respetivamente. 
 
Que, a fojas 43 oba Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección de Ejecución 
Presupuestaria, Control y Registro de las Operaciones de la Dirección General de Contabilidad de la 
Secretaria de Economía y Finanzas. 
 
Que, a fojas 45 y vta. Obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de Infraestructuras, 
encuadrando el procedimiento en la Ley de Administración Financiera Nº5571, Artículo 109º, Inc. 3), apart. 
d) y Resolución DEM Nº1936/16. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el  dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Reconocer el  gasto a favor de la Firma: “AGUAS DE CORRIENTES S.A”, por intervenciones 

realizadas por dicha empresa concesionaria del agua, debido  a trabajos de pavimentación que lleva adelante 
la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, según factura y detalle de fojas 2/3 e Informe de la Dirección 
General de Obras de Ingeniería e Infraestrturas, de fojas 37; atento a los fundamentos vertidos en los 
Considerandos, que aquí se dan  por íntegramente reproducidos. 
 
Artículo 2º: Encuadrar la presente erogación en la Carta Orgánica Municipal , Artículo 46º, Inciso 22) y 23) y 
la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control , Contrataciones y  Administración de los 
Bienes del Sector Publico Provincial Nº 5571, Artículo 109º, Inciso 3), Apartado d) y Resolución 
Reglamentarias Municipal Nº337/05, modificada esta última por Resoluciones Municipales Nº86/10, 
Nº661/10, Nº2721/11, Nº546/13, Nº44/13, Nº819/15 y Nº1936/16. 
 
Artículo 3º: Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas, a emitir libramiento, orden de pago y  efectuar 
el pago, previa, verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Firma: “AGUAS DE 

CORRIENTES S.A”, C.U.I.T Nº30-64516879-4, por la suma total de $630.584,49 (Pesos: Seiscientos Treinta 
Mil Quinientos Ochenta y Cuatro con Cuarenta y Nueve Centavos); por el concepto expresado en el Artículo 
1º, de la presente Resolución. 
 
Artículo 4º: La secretaria de Economía y Finanzas, imputara el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 5º: La presente Resolución será  refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y de Infraestructuras. 



Artículo 6º: Girar copia de la presente a la Secretaria de Infraestructuras. 
 
Artículo 7º: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
 
ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE OORDNACION GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
RODRIGO  MARTIN MORILLA 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
ARQ. DANIEL ANIBAL FLORES 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
Resolución Nª800 
Corrientes, 04 de Abril de 2017 
 
VISTO: 
 
EL Expediente Nº 67-A-2016, Caratulado: “Aguas de Corrientes S.A.-Sta. Pago p/trabajadores realizados  
Calles Sáenz al 1100  y otros”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a fojas 1 obra nota de la Empresa Aguas de Corrientes S.A, mediante la cual solicita la cancelación de 
los importes correspondientes a intervenciones realizadas por dicha Empresa concesionaria del agua, debido a 
trabajos de pavimentación que lleva adelante la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 
Que, a fojas 2/24obran detalles de trabajo, liquidación de los mismos y facturación para su pago. 
 
Que, a fojas 28 obra intervención de la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructuras, 
informando que habiendo tomado  conocimiento y procedido a la verificación de las planillas de Aguas de 
Corrientes, emite el presente expediente con aprobación favorable. 
 
Que a fojas 29 y 30 obran intervenciones del Señor Subsecretario de Obras Publicas y el Sr. Secretario de 
Infraestructuras, respetivamente. 
 
Que, a fojas 34 Oba Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección de Ejecución 
Presupuestaria, Control y Registro de las Operaciones de la Dirección General de Contabilidad de la 
Secretaria de Economía y Finanzas. 
 
Que, a fojas 36 y vta. Obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de Infraestructuras, 
encuadrando el procedimiento en la Ley de Administración Financiera Nº5571, Artículo 109º, Inc. 3), apart. 
d) y Resolución DEM Nº1936/16. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el  dictado de la presente. 
 



POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Reconocer el  gasto a favor de la Firma: “AGUAS DE CORRIENTES S.A”, por intervenciones 

realizadas por dicha empresa concesionaria del agua, debido  a trabajos de pavimentación que lleva adelante 
la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, según factura y detalle de fojas 2/24 e Informe de la Dirección 
General de Obras de Ingeniería e Infraestrturas, de fojas 37; atento a los fundamentos vertidos en los 
Considerandos, que aquí se dan  por íntegramente reproducidos. 
 
Artículo 2º: Encuadrar la presente erogación en la Carta Orgánica Municipal , Artículo 46º, Inciso 22) y 23) y 
la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control , Contrataciones y  Administración de los 
Bienes del Sector Publico Provincial Nº 5571, Artículo 109º, Inciso 3), Apartado d) y Resolución 
Reglamentarias Municipal Nº337/05, modificada esta última por Resoluciones Municipales Nº86/10, 
Nº661/10, Nº2721/11, Nº546/13, Nº44/13, Nº819/15 y Nº1936/16. 
 
Artículo 3º: Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas, a emitir libramiento, orden de pago y  efectuar 
el pago, previa, verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Firma: “AGUAS DE 

CORRIENTES S.A”, C.U.I.T Nº30-64516879-4, por la suma total de $164.899,62 (Pesos: Ciento Sesenta y 
Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Nueve con Sesenta y Dos Centavos); por el concepto expresado en el 
Artículo 1º, de la presente Resolución. 
 
Artículo 4º: La secretaria de Economía y Finanzas, imputara el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 5º: La presente Resolución será  refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y de Infraestructuras. 
 
Artículo 6º: Girar copia de la presente a la Secretaria de Infraestructuras. 
 
Artículo 7º: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
 
ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE OORDNACION GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
RODRIGO  MARTIN MORILLA 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
ARQ. DANIEL ANIBAL FLORES 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 
Resolución Nº 801 
Corrientes, 04 de Abril de 2017 
 



VISTO:  
 
EL Expediente Nº 67-A-2016, Caratulado: “Aguas de Corrientes S.A.-Sta. Pago p/trabajadores realizados   
Calles Madariaga al  200 0 y otros”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a fojas 1 obra nota de la Empresa Aguas de Corrientes S.A, mediante la cual solicita la cancelación de 
los importes correspondientes a intervenciones realizadas por dicha Empresa concesionaria del agua, debido a 
trabajos de pavimentación que lleva adelante la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 
Que, a fojas 2/19 obran detalles de trabajo, liquidación de los mismos y facturación para su pago. 
 
Que, a fojas 23 obra intervención de la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructuras, 
informando que habiendo tomado  conocimiento y procedido a la verificación de las planillas de Aguas de 
Corrientes, emite el presente expediente con aprobación favorable. 
 
Que a fojas 24 y 25  obran intervenciones del Señor Subsecretario de Obras Publicas y el Sr. Secretario de 
Infraestructuras, respetivamente. 
 
Que, a fojas 29  Oba Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección de Ejecución 
Presupuestaria, Control y Registro de las Operaciones de la Dirección General de Contabilidad de la 
Secretaria de Economía y Finanzas. 
 
Que, a fojas 31 y vta. Obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de Infraestructuras, 
encuadrando el procedimiento en la Ley de Administración Financiera Nº5571, Artículo 109º, Inc. 3), apart. 
d) y Resolución DEM Nº1936/16. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el  dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Reconocer el  gasto a favor de la Firma: “AGUAS DE CORRIENTES S.A”, por intervenciones 

realizadas por dicha empresa concesionaria del agua, debido  a trabajos de pavimentación que lleva adelante 
la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, según factura y detalle de fojas 2/19 e Informe de la Dirección 
General de Obras de Ingeniería e Infraestrturas, de fojas 23; atento a los fundamentos vertidos en los 
Considerandos, que aquí se dan  por íntegramente reproducidos. 
 
Artículo 2º: Encuadrar la presente erogación en la Carta Orgánica Municipal , Artículo 46º, Inciso 22) y 23) y 
la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control , Contrataciones y  Administración de los 
Bienes del Sector Publico Provincial Nº 5571, Artículo 109º, Inciso 3), Apartado d) y Resolución 
Reglamentarias Municipal Nº337/05, modificada esta última por Resoluciones Municipales Nº86/10, 
Nº661/10, Nº2721/11, Nº546/13, Nº44/13, Nº819/15 y Nº1936/16. 
 
Artículo 3º: Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas, a emitir libramiento, orden de pago y  efectuar 
el pago, previa, verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Firma: “AGUAS DE 

CORRIENTES S.A”, C.U.I.T Nº30-64516879-4, por la suma total de $125.700,54(Pesos: Ciento Veinticinco 
Mil Setecientos con Cincuenta y Cuatro Centavos); por el concepto expresado en el Artículo 1º, de la presente 
Resolución. 
 
Artículo 4º: La secretaria de Economía y Finanzas, imputara el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 



Artículo 5º: La presente Resolución será  refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y de Infraestructuras. 
 
Artículo 6º: Girar copia de la presente a la Secretaria de Infraestructuras. 
 
Artículo 7º: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
 
ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE OORDNACION GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
RODRIGO  MARTIN MORILLA 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
ARQ. DANIEL ANIBAL FLORES 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
Resolución Nº802 
Corrientes, 04 de Abril de 2017 
 
VISTO:  
 
EL Expediente Nº 67-A-2016, Caratulado: “Aguas de Corrientes S.A.-Sta. Pago p/trabajadores realizados  
Calle Las Piedras al 1800/2100”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a fojas 1 obra nota de la Empresa Aguas de Corrientes S.A, mediante la cual solicita la cancelación de 
los importes correspondientes a intervenciones realizadas por dicha Empresa concesionaria del agua, debido a 
trabajos de pavimentación que lleva adelante la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 
Que, a fojas 2/15 obran detalles de trabajo, liquidación de los mismos y facturación para su pago. 
 
Que, a fojas 19 obra intervención de la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructuras, 
informando que habiendo tomado  conocimiento y procedido a la verificación de las planillas de Aguas de 
Corrientes, emite el presente expediente con aprobación favorable. 
 
Que a fojas 20 y 21  obran intervenciones del Señor Subsecretario de Obras Publicas y el Sr. Secretario de 
Infraestructuras, respetivamente. 
 
Que, a fojas 25 Oba Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección de Ejecución 
Presupuestaria, Control y Registro de las Operaciones de la Dirección General de Contabilidad de la 
Secretaria de Economía y Finanzas. 
 
Que, a fojas 27 y vta. Obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de Infraestructuras, 
encuadrando el procedimiento en la Ley de Administración Financiera Nº5571, Artículo 109º, Inc. 3), apart. 
d) y Resolución DEM Nº1936/16. 



Que, las normativas antes citadas, autorizan el  dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Reconocer el  gasto a favor de la Firma: “AGUAS DE CORRIENTES S.A”, por intervenciones 

realizadas por dicha empresa concesionaria del agua, debido  a trabajos de pavimentación que lleva adelante 
la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, según factura y detalle de fojas 2/15 e Informe de la Dirección 
General de Obras de Ingeniería e Infraestrturas, de fojas 19; atento a los fundamentos vertidos en los 
Considerandos, que aquí se dan  por íntegramente reproducidos. 
 
Artículo 2º: Encuadrar la presente erogación en la Carta Orgánica Municipal , Artículo 46º, Inciso 22) y 23) y 
la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control , Contrataciones y  Administración de los 
Bienes del Sector Publico Provincial Nº 5571, Artículo 109º, Inciso 3), Apartado d) y Resolución 
Reglamentarias Municipal Nº337/05, modificada esta última por Resoluciones Municipales Nº86/10, 
Nº661/10, Nº2721/11, Nº546/13, Nº44/13, Nº819/15 y Nº1936/16. 
 
Artículo 3º: Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas, a emitir libramiento, orden de pago y  efectuar 
el pago, previa, verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Firma: “AGUAS DE 

CORRIENTES S.A”, C.U.I.T Nº30-64516879-4, por la suma total de $102.734,88(Pesos: Ciento Dos Mil 
Setecientos Treinta y Cuatro con Ochenta y Ocho Centavos); por el concepto expresado en el Artículo 1º, de 
la presente Resolución. 
 
Artículo 4º: La secretaria de Economía y Finanzas, imputara el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 5º: La presente Resolución será  refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y de Infraestructuras. 
 
Artículo 6º: Girar copia de la presente a la Secretaria de Infraestructuras. 
 
Artículo 7º: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
 
ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE OORDNACION GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
RODRIGO  MARTIN MORILLA 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
ARQ. DANIEL ANIBAL FLORES 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 
 



Resolución Nº803 
Corrientes, 04 de Abril de 2017 
 
VISTO: 
 
El Expediente Nº 1478-A-2016, Caratulado: “Aguas de Corrientes S.A. –ref. Cancelación de Trabajos 
realizados p/Aguas de Ctes. S.A.”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a fojas 1 obra nota de la Empresa Aguas de Corrientes S.A, mediante la cual solicita la cancelación de 
los importes correspondientes a intervenciones realizadas por dicha Empresa concesionaria del agua, debido a 
trabajos de pavimentación que lleva adelante la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 
Que, a fojas 2/30 obran detalles de trabajo, liquidación de los mismos y facturación para su pago. 
 
Que, a fojas 34 obra intervención de la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructuras, 
informando que habiendo tomado  conocimiento y procedido a la verificación de las planillas de Aguas de 
Corrientes, emite el presente expediente con aprobación favorable. 
 
Que a fojas 35y 35  obran intervenciones del Señor Subsecretario de Obras Publicas y el Sr. Secretario de 
Infraestructuras, respetivamente. 
 
Que, a fojas 40 Oba Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección de Ejecución 
Presupuestaria, Control y Registro de las Operaciones de la Dirección General de Contabilidad de la 
Secretaria de Economía y Finanzas. 
 
Que, a fojas 42 y vta. Obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de Infraestructuras, 
encuadrando el procedimiento en la Ley de Administración Financiera Nº5571, Artículo 109º, Inc. 3), apart. 
d) y Resolución DEM Nº1936/16. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el  dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Reconocer el  gasto a favor de la Firma: “AGUAS DE CORRIENTES S.A”, por intervenciones 

realizadas por dicha empresa concesionaria del agua, debido  a trabajos de pavimentación que lleva adelante 
la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, según factura y detalle de fojas 2/30 e Informe de la Dirección 
General de Obras de Ingeniería e Infraestrturas, de fojas 34; atento a los fundamentos vertidos en los 
Considerandos, que aquí se dan  por íntegramente reproducidos. 
 
Artículo 2º: Encuadrar la presente erogación en la Carta Orgánica Municipal , Artículo 46º, Inciso 22) y 23) y 
la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control , Contrataciones y  Administración de los 
Bienes del Sector Publico Provincial Nº 5571, Artículo 109º, Inciso 3), Apartado d) y Resolución 
Reglamentarias Municipal Nº337/05, modificada esta última por Resoluciones Municipales Nº86/10, 
Nº661/10, Nº2721/11, Nº546/13, Nº44/13, Nº819/15 y Nº1936/16. 
 
Artículo 3º: Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas, a emitir libramiento, orden de pago y  efectuar 
el pago, previa, verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Firma: “AGUAS DE 

CORRIENTES S.A”, C.U.I.T Nº30-64516879-4, por la suma total de $878.458,51(Pesos: Ochocientos 
Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Ocho con Cincuenta y Un Centavos); por el concepto 
expresado en el Artículo 1º, de la presente Resolución. 



Artículo 4º: La secretaria de Economía y Finanzas, imputara el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 5º: La presente Resolución será  refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y de Infraestructuras. 
 
Artículo 6º: Girar copia de la presente a la Secretaria de Infraestructuras. 
 
Artículo 7º: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
 
ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE OORDNACION GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
RODRIGO  MARTIN MORILLA 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
ARQ. DANIEL ANIBAL FLORES 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
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